
Año LXV. Domingo 10 de Julio de 1898. Núm. 9.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe eu libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
H Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta. ,

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terriiAi.rA« á en reumsuia, mías uuyucentes, cananas y 
vpintna?.^a Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Có(HgocSivj/)r“1DiU1®raCÍ6u’ 81 eD ellaS n° Se disPU8Íese otra

dcl Gobierno son obligatorias para lacapi- 
desdo ?la desde que se publican oficialmente en ella, y 
nrovinnioH0 <‘'asod®8PUés para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres.' Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 8 Julio 1898) 

*^-1 - 

 SECCION PRIMERA*  

minis t er io de hac ienda

REAL DECRETO
Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

Onso XIII, y como Reina Regente del Reino, á 
Propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
c°u el Consejo de Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para 
administración y cobranza del impuesto sobre 

as tarifas de viajeros y transportes terrestres y 
6 6s marítimos de mercancías, reformado con 

arieglo ¿ j0 dispuesto en los artículos 10 y 15 de 
a l6y de Presupuestos de esta fecha, el cual regi
ra con carácter provisional hasta que, oído el Con- 
86JO de Estado, se dicte el definitivo.

•Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil 
°chocientos noventa y ocho,—María Cristina.—

El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puig- 
; oerver.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y cobranza del impuesto 

sobre las tarifas de viajeros y transportes terrestres 
y fletes marítimos y mercancías.

. — ■
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° El impuesto sobre el precio de 
los billetes de viajeros, transportes terrestres y 

i fletes marítimos de mercancías se liquidará y per
cibirá en la Península é islas adyacentes, con arre- 

l glo á las prescripciones de las leyes de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1872 y 26 de Junio de 
1874, con las modificaciones introducidas por el 
art. 6.° de la ley sobre reforma de impuestos de 
30 de Agosto de 1896 y por los artículos 10 y 15 
de la. de Presupuestos para el próximo año eco
nómico de 1898-99.

Art. 2.° La exacción y administración del im
puesto se verificará conforme á las prescripciones 
generales contenidas en este reglamento y á las 
declaraciones y disposiciones que, según su ca
rácter, dicten el Ministro de Hacienda y la Di
rección general del ramo para la interpretación 
del mismo reglamento.

Art. 3.° Eu las provincias Vascongadas y Na
varra no tendrán aplicación las disposiciones de 
este reglamento mientras el expresado impuesto 
se satisfaga por medio de los conciertos estable
cidos.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando los viajeros ó las mercancías salgan de los 
límites jurisdiccionales de dichas provincias, el 
impuesto será exigible con arreglo á las prescrip
ciones de este reglamento.

CAPÍTULO II
DEL RECARGO SOBRE LAS TARIFAS DE VIAJEROS POR 
FERROCARRILES Y SOBRE LOS PRECIOS DE LOS ASIEN
TOS DE LAS DILIGENCIAS Y DEMÁS MEDIOS DE LOCO

MOCION TERRESTRE.

Art. 4.° El precio de los billetes de viajeros 
por ferrocarriles dentro de la Península é islas ad
yacentes, se recargará en favor del Estado con 
el 15 por 100 del señalado en las tarifas legales । 
de las respectivas Empresas.

Art. 5.° Este recargo se limi^i al 5 por 100 del 
valor de los billetes que se expidan, á precio re
ducido, para los trenes llamados de recreo, ó para i 
expediciones extraordinarias, aun cuando se veri- , 
fiquen en los trenes regulares, siempre que se . 
anuncie al público con la anticipación conveniente 
y se dé conocimiento á la Intervención del Estado I 
en la explotación del ferrocarril, la cual deberá 
darlo á las Delegaciones de Hacienda para la cuen
ta llevada á la Compañía.

Asimismo todas las combinaciones de trenes á : 
precio reducido, siempre que tengan carácter tem
poral, serán recargadas solamente con el 5 por 100 
del valor de los billetes, si la rebaja concedida pol
las Empresas excede del 20 por 100 de las tarifas 
legales.

Los anuncios relativos á los trenes de recreo y 
á las demás expediciones y combinaciones á pre
cios reducidos á que se refiere este artículo, de
terminarán el precio de los billetes, el recargo del 
5 por 100 y la cantidad total que hayan de satis
facer los viajeros.

Este recargo continúa aumentado en el 50 por 
100, según establece el art. 10 de la ley de 26 de 
Junio de 1874. , .

Art. 6.° Por los trenes especiales ó particula
res satisfarán los que los utilicen el recargo del 
15 por 100 de la tarifa legal en favor del Estado.

Art. 7.° Los individuos que por las disposicio
nes vigentes tengan derecho á viajar por ferroca
rriles con rebaja de precio de las tarifas legales, 
satisfarán únicamente el 15 por 100 del precio de 
sus billetes.

Art. 8.° Se exceptúan del recargo del 15 
por 100:

l .° Las tropas que viajen en Cuerpo en trenes 
especiales ó regulares, y los militares, marinos, 
guardias civiles, carabineros y agentes de orden 
público, cuando lo verifiquen en comisión del ser
vicio ó en cumplimiento de orden suDerior, aun
que abonen el pasaje de su peculio particular.

2 .° Los empleados del G-obieruo que, teniendo 
derecho á viajar gratis, lo verifiquen en comisión 
del servicio, tales como los Interventores del Es
tado en la explotación de ferrocarriles, los Inge
nieros en sus Divisiones ó distritos y los Inspec
tores de Correos y Telégrafos.

3 .° Los Administradores, Directores y emplea
dos de las Compañías, cuando viajen en las líneas 

en que tengan aquel carácter, siempre que el pa
se de que sean portadores acredite sus funciones.

4 .° Los penados, prisioneros y dementes que 
sean trasladados por cuenta del Estado.

Art. 9.° Los individuos que no estén compren
didos en los artículos 7.° y 8.° y posean billetes 
gratuitos, satisfarán el 15 por 100 del precio asig
nado en las tarifas legales al asiento que ocupen.

Art. 10. Se recargarán igualmente con el 15 
por 100 del importe de las tarifas legales, en be
neficio del Estado, los suplementos expedidos pol
los funcionarios de las Empresas encargadas de 
la revisión de billetes para cambios de clase y pro
longaciones de viaje.

Art. 11. Todos los ferrocarriles y tranvías de 
servicio público, sea cualquiera el trayecto que 
recorran, estarán sujetos al impuesto sobre bille
tes de los viajeros, quedando derogadas las exen
ciones establecidas en el art. 44 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893.

Se aplicará igualmente dicho impuesto á los 
ripperts y demás carruajes de todas clases, de ser
vicio permanente ó accidental, que recorran tra
yectos fijos.

Art. 12. El recargo del 15 por 100 de los bille
tes de los tranvías, diligencias y demás medios de 
locomoción con motor de sangre, se exigirá sobre 
el precio de las tarifas, cuando las haya, ó sobre 
los precios convencionales, ya tengan carácter 
permanente, ya se alteren en cada uno de los via
jes que realicen.

Este recargo podrá concertarse entre las Dele
gaciones de Hacienda y las Empresas, dueños de 
diligencias, tranvías y demás vehículos de dicha 
clase, teniendo en cuenta el número de personas 
que conduzcan en los viajes periódicos, y pudieu- 
do bonificarse como máximum el 50 por 100 del 
valor de los billetes de viajeros y del producto de 
las mercancías, con arreglo al art. 12 de la ley de 
29 de Junio de 1887.

Con este objeto, y ante una Junta presidida por 
por el Delegado de Hacienda y compuesta del In
terventor, Administrador, Abogado del Estado, 
Ingeniero industrial ó Jefe de la Inspección y 
Oficial del Negociado respectivo en concepto de 
Secretario y con asistencia del interesado, se ex
tenderá un acta duplicada, según molelo, en la 
que se hará constar el número de viajeros condu
cidos en el año, conforme conste en los libros que 
dicho interesado debe llevar, como dispone la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1884; el precio del 
billete, la clase del carruaje y el tanto por 100 que 
se bonifique; cuidando la Junta de que la bonifi
cación sea la más reducida posible, y fijando, por 
último, la cantidad que por concierto se haya de 
satisfacer, y las actas serán remitidas á la Direc
ción general del ramo. Esta, una vez examinadas 
y comprobadas convenientemente, las aprobará o 
desaprobará, según proceda, sin cuyo requisito j io  
producirán efecto. En la celebración de la Junta 
se observarán las reglas establecidas para el servi
cio de la inspección é investigación de la Hacien
da pública de 4 de Octubre de 1895, y uno de lo* 
ejemplares de dichas actas llevará el timbre que 
proceda.
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Art. 13. El recargo correspondiente á los bi
lletes de los tranvías, ripperts y demás carruajes 
análogos que recorran trayectos fijos en el interior 
de las poblaciones ó sin salir del término munici
pal, ó que aun saliendo del mismo no cobren más 
de 0‘50 pesetas por todo el trayecto, se concerta
rá libremente con las Empresas ó Compañías res
pectivas.

Art. 11. Servirá de base para la celebración de 
dichos conciertos el producto íntegro que obten
gan las referidas Compañías por la conducción de 
viajeros y de mercancías si las transportan; pero 
en el caso de que se negasen á permitir el examen 
de,sus libros de contabilidad para la comproba- 
°ión de los datos que faciliten, se ajustará el con
cierto á los tipos expresados en la tarifa siguiente:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona.

Por cada metro lineal de todo el recori- 
do, sin contar la doble vía, si la hubie
re, ni los apartaderos..........................

En poblaciones de más de 100.000 habitan
tes de hecho.

Por cada metro lineal de todo el recorri
do, sin contar la doble vía, si la hubie
re, ni los apartaderos.........................

En poblaciones de 50.001 á 100.000 habi
tantes.

P°r cada metro lineal de todo el recorri
do, sin contar la doble vía, si la hubie- 
ref ni los apartaderos.....................   . .

En Poblaciones de 20 001 á 50.000 habi
tantes.

P°r cada metro lineal de todo el recorri
do, sin contar la doble vía, si la hubie- 
r©, ni los apartaderos..........................

En las demás poblaciones.
P°r cada metro lineal de todo el recorri

do, sin contar la doble vía, si la hubie
re, ni los apartaderos........................

0‘75

0‘60

0‘45

0‘35

0‘25
. Cuando los carruajes salgan de un término mu- 

^íoipal, se computará para la aplicación de la ta- 
precedente la población de mayor vecindad.

Los conciertos podrán celebrarse con cada una 
de las Compañías, con todas las de una población 
0 de una provincia, ó con todas las del Reino, y 
en los tres casos últimos, las que formen el grupo 
^pouderán en mancomún á la Hacienda del pre- 
O1o del concierto, pudiendo repartir su importe 
ehtre las concertadas como lo .crean conveniente. 

, Art. 15. Si las Compañías ó Empresas de tran- 
vias, ripperts y demás carruajes á que se refieren 
$s dos artículos anteriores rehusasen el concierto, 

e* Ministro de Hacienda elevará las tarifas de la 
^atribución industrial aplicables á las mismas en

proporción necesaria para que el Tesoro públi
Co obtenga una suma igual, cuando menos, al im
porte de los conciertos intentados con las respec
tas Compañías ó Empresas en el año económico 

de 1897-98.

Art. 16. Dichos conciertos se celebrarán ante 
el Director general de Contribuciones indirectas y 
se someterán á la aprobación del Ministro de Ha
cienda.

Art. 17. El recargo sobre las tarifas de los via
jeros que utilicen los carruajes de dos ó de cuatro 
ruedas, destinados á la conducción de aquéllos por 
carreteras y caminos ordinarios en trayectos que 
no excedan de 35 kilómetros, se cobrará por la 
Hacienda, de los dueños ó empresarios de dichos 
carruajes, por medio de patentes, con arreglo á la 
tarifa que sigue:

RECORRIDOS

Carruajes de 2 ruedas y una 
caballería.............................

Idem de 4 id. y 2 ó 3 id..........

Pesetas Pesetas Pesetas

100 125
150 175

175
250

200
300

Por cada caballería más de las expresadas, se 
aumentarán ‘20 pesetas al precio de la patente.

Art. 18. Son extensivas á los viajeros en tran
vías, diligencias y demás medios análogos de lo
comoción, las excepciones 1.a, 2.a-, 3.a y 4.a, com
prendidas en el art. 5.° de este reglamento.

CAPÍTULO III
DEL BECA ROO SOBRE EL PRECIO DEL PASAJE EN LAS 

VÍAS MARÍTIMAS Y FLUVIALES

Art. 19. Los precios de pasaje en buques de 
vapor, entre puertos de la Península é islas adya
centes, se recargan en favor del Estado con un 15 
por 100 de su valor; entendiéndose por puertos 
para estos efectos, según la ley de 7 de Mayo de 
1880, los parajes de las costas más ó menos abri
gados, bien por ¡a disposición natural del terreno, 
ó bien por obras construidas al efecto, y en los 
cuales exista 'tráfico marítimo permanente, ó en 
que se autoricen operaciones de carga y descarga 
con intervención de las Aduanas.

Art. 20. Si el buque fuese despachado paca 
puerto extranjero, ó para las provincias españolas 
de Ultramar, y tocase en otros puertos de la Pe
nínsula é islas adyacentes, admitiendo pasaje para 
ellos, este pasaje devengará el recargo á que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 21. El pasaje entre los puertos de la Pe
nínsula é islas adyacentes estará sujeto al recargo 
del 15 por 100, aunque los buques hagan escala 
en puertos extranjeros.

Art. ^22. Los militares y funcionarios civiles, 
de cualquier clase, condición y sexo que, en vir
tud de las disposiciones vigentes ó de contratos 
de Empresas marítimas con el Gobierno, tengan 
derecho á viajar á menor precio que la generali
dad de los pasajeros, satisfarán sólo el 15 por 100 
del precio de su pasaje.
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Art. 23. Quedan excepuados del recargo del 
15 por 100:

l .° Las tropas que se embarquen en Cuerpo, 
y los militares, marinos, guardias civiles, indivi
duos del resguardo de mar y tierra y agentes de 
orden público, cuando viajen en comisión expresa 
del servicio, aunque abonen el pasaje de su pecu
lio particular.

2 .° Los individuos de las clases militares que, 
por órdenes superiores ó en virtud de condiciones 
estipuladas con el Gobierno, deban ser conducidos 
gratis de un puerto á otro del litoral de la Penín
sula é islas adyacentes.

3 .° Los que sean embarcados en buques fleta
dos para uso exclusivo del Gobierno ó sus Dele
gados, siempre que los dueños ó consignatarios 
de los buques no se reserven interés alguno parti
cular en el pasaje y en el cargamento, limitando 
su intervención á la Dirección facultativa.

4 .° Los pasajeros que hayan llegado á, un 
puerto cualquiera, que no sea el de su destino, 
por causa de naufragio ó por arribada forzosa, 
bien se embarquen en el mismo buque de partida 
ó en otro distinto.

5 .° Los Administradores, Directores y emplea
dos de las Emprasas marítimas cuando viajen en 
los buques propios de las mismas, siempre que los 
pases de que sean portadores acrediten sus fun
ciones.

Art. 24. Los que viajen gratis ó á precios me
nores de los de tarifa, si la hubiere, por gracia de 
las empresas marítimas, satisfarán el 15 por 100 
del precio correspondiente á la clase del pasaje que 
utilicen.

Art. 25. Están igualmente sujetos al recargo 
del 15 por 100 los que tomaren pasaje de un puer
to á otro de la Península ó islas adyacentes, aun
que continúen el viaje en el mismo buque ó en 
otro para el extranjero ó Ultramar.

Art. 26. Los dueños, consignatarios, y en ge-' 
ueral todos los que no formen parte de la dotación 
marítima de cada buque, pagarán al Estado el 15 
por 100 del precio del pasaje que les corresponda.

Art. 27. No se considerará como comisión del 
servicio, á los efectos de la excepción 1.a del artí
culo 23, la traslación por mar de los individuos á 
que se refiere, cuando se verifique por cambio de 
empleo ó de destino. Las tropas que viajen en 
Cuerpos gozarán siempre de la excepción expre- 
Sada‘ CAPÍTULO IV

DEL IMPUESTO SOBRE LA TARIFA DE TRANSPORTES 
TERRESTRES Y FLETES DE MERCANCÍAS EN BUQUES 

DE TODAS CLASES ENTRE LOS PUERTOS DE LA PE
NÍNSULA, ISLAS ADYACENTES, POSESIONES ESPAÑO
LAS DEL NORTE DE AFRICA É ISLAS CANARIAS.

Art. 28. Los transportes de metálico, de mer
cancías, encargos, excesos de equipaje, carruajes, 
ganados, y de los cadáveres y efectos fúnebres que 
se realicen por cualquier medio de locomoción te
rrestre y fluvial, devengarán un derecho de regis 
tro del 4 por 100 del valor de la carta del porte ó 
del precio de la conducción, que satisfarán en me
tálico los remitentes ó consignatarios.

Art. 29. El impuesto sobre el transporte marí
timo de mercancías en buques de todas clases en
tre los puertos de la Península é islas adyacentes 
y posesiones españolas del Norte de Africa, se de
vengará, .con sujeción al art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, por cuotas fijas por unidad de 
peso y con arreglo al término medio del flete, se
gún distancias y casos.

Las cuotas fijas serán las que comprende la ta
rifa adjunta á este reglamento.

Art. 30. Las posesiones españolas del Norte de 
Africa se considerarán comprendidas en la tercera 
zona de las cuatro en que se han dividido las cos
tas de España y que expresa la tarifa adjunta.

La navegación que se realice entre los puertos 
de las islas Canarias y los demás de la Península, 
islas Baleares y posesiones españolas del Norte de 
Africa, quedará sujeta á la cuota señalada entre 
las zonas primera y tercera; pero á la que se rea
lice entre los puertos de las islas Canarias, se co
brarán las cuotas señaladas para la tercera zona.

Art. 31. La base para la exacción del impues
to será el peso bruto de las mercancías.

Art. 32. Para la aplicación de la tarifa se ten
drá presente:

1 .° Que los minerales metalíferos son aquellos 
que en el caso de importarse del extranjero debe
rían aforarse por la partida 10 del Arancel vi
gente.

2 .° Que la sal es la común ó el cloruro de so
dio de la partida 110.

3 .° Los cereales son los comprendidos en las 
partidas 295, 296, 297, 299 y 301.

4 .° El hierro en lingotes, es el hierro fundido 
de la partida 24.

5 .° Los cementos, cales y yesos, los que com
prende la partida 5.a

6 .° Las tejas y ladrillos, los de la partida 16.
7 .° Las piedras en basto son los mármoles, 

jaspes y alabastros que cita la partida 1.a y las 
demás piedras que conprende la 5.a; y

8 .° Las maderas de entibar y rollizos son los 
troncos de pino y roble simplemente desbastados, 
y no los tablones y vigas, que tienen otras apli
caciones.

Art. 33. No debiendo percibirse el impuesto 
más que una sola vez por expedición, no se exigi
rá en los transbordos, cuando en las facturas pre
sentadas en los puertos de embarque se haya con
signado el punto en que las mercancías deban 
descargarse; pero cuando en el puerto de destino 
designado en las facturas se pida el transbordo 
para otro destino, se exigirá en él la diferencia 
que resulte entre la cantidad satisfecha y la que 
debía exigirse, según la zona en que esté enclava
do el primero y el último puerto.

Art. 34. En ningún caso se harán devolucio
nes de las cantidades liquidadas, ya por quedar 
las mercancías en puertos distintos del de destino 
que se haya consignado en las facturas, ya por 
consecuencia de los transbordos.

Art. 35. Están exentos del impuesto sobre 
transporte marítimo de mercancías:

l .° Los buques que naveguen exclusivamente 
dentro de las bahías de los puertos.
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*2." Los buques que naveguen entre puntos de 

las rías de Vigo, de Arosa, de Bilbao, de Huelva y 
otros semejantes.

3 .° Los buques que naveguen por ios ríos sin 
salir al mar.

, 4.° Los vapores que hagan viajes cutre Alge- 
ciras y Gibraltar, cuando sólo conduzcan pasa
jeros.

5 .° Las lanchas y barcazas, en sus expedicio
nes entre Roquetas y Almería.

o .0 Las embarcaciones menores que conduzcan 
mercancías de un punto habilitado á otro de la 
jurisdicción de una misma Aduana.

7 ." Los transportes y pasajes que se verifiquen 
gratis en obsequio del Estado.

Art. 36. En la navegación de la primera clase, 
los buques cuya total cabida no pase de siete 
toneladas de arqueo (2‘83 metros cúbicos), paga
rán sólo la mitad del impuesto. Si la Administra
ción dudara de la verdad de la capacidad declara
da podrá disponer que se verifique el arqueo del 
buque, ateniéndose al resultado.

Art. 37. También se aplicarán á la adminis
tración y cobranza de este impuesto las reglas y 
preceptos establecidos para la percepción del ge
neral de carga y descarga, referentes á puntos que 
no están consignados en estas disposiciones.

Art. 38. Todas las Administraciones de Adua
nas y las Intervenciones de los puertos francos 
remitirán mensualmente los estados de recauda
ción del impuesto durante el mes á las Adminis
traciones de Hacienda de las provincias á que 
correspondan. Las Administraciones subalternas 
enviarán un duplicado de dichos estados á las 
Principales, para que éstas ios resuman en unión 
f'e los estados de su recaudación propia y remitan 
el resumen hecho por Aduanas á su Dirección 
general.

Art. 39. De todos los incidentes que surjan en 
la percepción del impuesto sobre transportes ma
rítimos de viajeros y mercancías, entenderá la 
Dirección general de Aduanas, que cuidará de 
dar conocimiento á la Dirección general de Con
tribuciones indirectas de las resoluciones que ten
gan carácter general, para las modificaciones que 
proceda introducir en el reglamento.

. Art. 40. Por los transportes terrestres interna- 
monales sólo se devengará el derecho de registro 
correspondiente al precio de conducción hasta 
la frontera y desde la frontera.

Art. 41. El derecho de registro es exigible á 
os que paguen el precio del transporte, sean éstos 

los remitentes ó los destinatarios.
Art. 42. El derecho de registro se devenga, 

cuando la mercancía transportada sea del 
dueño de la Empresa que la conduzca por vías 
berreas ú ordinarias al servicio exclusivo de esta
blecimientos fabriles ó industriales.

Art. 43. Las Empresas ó dueños de carros de 
t-odas clases dedicados al transporte de mercancías 
Por carreteras y caminos ordinarios, que presten 
Servicio entre poblaciones que no disten entre sí 
más de 35 kilómetros, pagarán á la Hacienda el 
Apuesto sobre las tarifas ó precios de transporte, 

por medio de patentes, con arreglo á la siguiente 
tarifa:

RECORRIDOS

Pesetas Pesetas Pesetas

'Ib 
110 
150 
175

100
140
175
225

140
175
225
275

Carros tirados por 1 caballería
— — 2 —
— - 3 —
_ _ 4 —

Por cada caballería más se aumentará 30 pese
tas la patente.

Art. 44. Se exceptúa del derecho de registros 
en los transportes terrestres:

1 ,° Los carbones minerales y el cok, los mine
rales de hierro, de plomo, de cobre, de zinc, y los 
fosfatos calizos.

2 .° Los transportes de efectos militares y de 
caudales y correspondencia pública.

3 .° Los transportes de efectos del Estado que 
se hagan en virtud de contratos otorgados con 
anterioridad á la ley del Presupuesto de ingresos 
de 26 de Diciembre de 1872.

4 .° El transporte de efectos, artículos ó géne
ros que sean conducidos para el punto de su pri
mitivo destino desde otro en el cual hubiesen sido 
descargados por cualquier clase de siniestro.

Art. 45. El derecho de registro se devenga 
siempre que el transporta se haya ajustado de un 
punto á, otro de la Península, aun cuando se haga 
escala en el extranjero, sin que haya derecho á 
reintegro cuando los efectos de que se trata con
tinúen después para el extranjero ó Ultramar.

CAPÍTULO V
DE LA LIQUIDACIÓN" Y BECAUDAClÓN DEL IMPUESTO

Art. 46. El recargo del 15 por 100 sobre las 
tarifas, precios de los asientos y pasajes, serán 
satisfechos en metálico.

Art. 47. El recargo del 15 por 100 y el le 5 
por 100, en su caso, será satisfecho por los viaje
ros á la vez que el precio del billete ó asiento á la 
Empresa conductora, ya sea de ferrocarril ó de 
cualquier otro medio de locomoción terrestre ó de 
navegación.

Cuando el viaje haya de verificarse por dos ó 
más líneas cuyas Empresas estén en combinación, 
percibirá el total del recargo la que expida el bi
llete directo.

Art. 48. Toda fracción menor de 5 céntimos 
de peseta que resulte al adicionarse las tarifas ó 
precios de los asientos y pasajes, se hará efectiva 
como si dicha cantidad se hubiese devengado por 
completo.

Art. 49. Las personas que viajen gratis y no 
se hallen exceptuadas del recargo, lo satisfarán á 
la Empresa respectiva, que les expedirá talones ó 
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resguardo de su importe para que puedan acredi
tar el pago. _ . .

Art. 50. El recargo del 15 por 100 á los viaje
ros en buques de vapor será entregado en cada 
viaje por el Capitán ó consignatario, á la Admi
nistración de Aduanas respectiva al despachar de 
salida á los buques. . ,

Art. 51. Para la exacción del recargo servirá 
de base una relación por duplicado que al tiempo 
de recoger los documentos de despacho entregará 
en la Aduana el Capitán ó consignatario, expresi
va de los viajeros que conduzca y el precio de 
pasaje estipulado por cada uno de ellos.

Art. 52. La exacción del impuesto sobre el 
transporte marítimo seguirá realizándose por las 
Aduanas.

Las liquidaciones se harán por cada una de las 
carpetas á que se refiere el art. 230 de las Orde
nanzas de Aduanas vigentes y con arreglo al mo
delo del Apéndice. La contracción de las cantida
des que hayan de percibirse se realizará en libros 
especiales, y el ingreso se verificará con cargo al 
capítulo 2.° y art. 7.° del presunto relativo al 
concepto.

Para facilitar las liquidaciones y las comproba
ciones se harán las primeras en hojas especiales, 
ajustadas al modelo adjunto, citándose los núme
ros de orden de la tarifa en la forma que se indica 
en el modelo correspondiente. , ,

En las carpetas se hará constar sólo el importe 
total percibido. Las hojas mencionadas se remiti
rán mensual mente á la Dirección general de Adua
nas para que sean revisadas en unión de las car
petas respectivas.

Art. 53. Liquidadas las relaciones por dupli
cado, se entregará para su resguardo una al Ca
pitán, que la exhibirá en la Aduana del puerto de 
destino, percibiéndose en esta última las cantida
des que indebidamente hayan dejado de satisfacer.

Art. 54. Cuando los buques hagan escala en 
uno ó más puertos, y admitan pasaje para cada 
uno de ellos, se harán y presentarán á las Aduanas 
respectivas tantas relaciones duplicadas de que 
queda hecho mérito cuantas sean las travesías.

En caso de que entre dos puertos cualesquiera 
no haya pasaje, las declaraciones duplicadas serán 
negativas.

Art. 55. Cuando un pasajero que hubiese to
mado pasaje para un puerto intermedio resolviere 
continuar su viaje á oti£ posterior, será compren
dido en la relación correspondiente á la travesía 
que entonces determine recorrer.

Art. 56. Quedará en beneficio de las Empresas 
de ferrocarriles y de todas las demás de locomo
ción terrestre y marítima la diferencia de más 
que pueda resultar entre el recargo total del 15 
por 100 del precio de los billetes de cada mes ó 
cada expedición en buques de vapor, y lo percibi
do realmente de los viajeros por razón de las frac
ciones menores de 5 céntimos de peseta que hayan 
de pagarse como si se hubiera devengado dicha 
cantidad por completo, á tenor de lo expresado 
en el art. 48.

Art. 57. Las Empresas de ferrocarriles, tran
vías y demás medios de locomoción terrestre que 

devengan el recargo de 15 por 100 sobre billetes 
de viajeros y el derecho de registro sobre el trans
porte de mercancías, entregarán del día l.° al 20 
de cada mes, en las Cajas del Tesoro de la provin
cia donde tuviesen su domicilio, ó en la que pre
viamente se conviniese con acuerdo de la Direc
ción general del Tesoro, á propuesta de la de Con
tribuciones indirectas, los productos obtenidos pol
los expresados recargo y derechos de registro en 
el mes próximo anterior, declarando al hacer la 
entrega que aquella cantidad es la correspondien
te á la Hacienda.

Todos los meses, la Intervención del Estado en 
la explotación de los ferrocarriles remitirá á las 
Administraciones de Hacienda encargadas de li
quidar estos impuestos la estadística correspon
diente al mes anterior, de circulación de viajeros 
y transporte de mercancías, á que se refiere el ar
tículo 22 del reglamento de 15 de Septiembre de 
1895. ' . ,

Dichas Administraciones examinarán estos da
tos con relación á los ingresos obtenidos, paya en 
su caso, hacer las reclamaciones oportunas ó ins
truir expedientes de defraudación, según proceda.

Art. 58. Cuando los efectos ó mercancías sean 
transportados eu carruajes de la propiedad de los 
remitentes, ó por cualquiera otra causa no conste 
el precio del transporte, se liquidará y exigirá el 
derecho de registro con arreglo al precio marcado 
en la tarifa del carruaje, ó, en su defecto, sobre el 
que corresponda según costumbre al peso y clase 
de mercancías, ó el que se declare por los agentes 
de transportes.

Art. 59. Las Empresas de locomoción terrestre 
centralizarán en su Administración, y tendrán co
leccionados por meses durante un año, á disposi
ción de la del Estado, todos los documentos que 
comprueben los transportes sujetos al derecho de 
registro, para que puedan cotejarse con las matri
ces y con la documentación de la Empresa. Pasa
do el plazo de un año, podrán las Empresas dispo
ner la quema de los talones ó resguardos, caducan
do el derecho de inspección.

CAPÍTULO VI
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO

Art. 60. Las Empresas de locomoción terres
tre y marítima expresarán en sus libros de conta
bilidad, con la claridad y distinción convenientes, 
las cantidades que corresponden al Estado.

Cuidarán asimismo de consignar especificada- 
mente las cantidades que recauden por los billetes 
ó pases que faciliten gratis á individuos que no es
tén exentos del recargo del 15 por 100.

Art. 61. Los Interventores del Estado en la ex- 
nlotación de ferrocarriles inspeccionarán las ope
raciones de las Empresas para comprobar la exac
titud de las cantidades devengadas por el impues
to de que se trata, y suministrarán á las Delega
ciones de Hacienda respectivas los antecedentes y 
datos que éstas les reclamen.

Art. 62. Los Delegados de Hacienda, por sí ó 
cualquier funcionario por delegación de los mis
mos, y los Interventores del Estado en la explota
ción de los ferrocarriles, podrán examinar siempre 
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que lo estimen conveniente los libros, registros y 
demás documentos que deben llevar las Empresas.

Los demás funcionarios de Hacienda, especial
mente encargados de la fiscalización é investiga
ción de las contribuciones y rentas públicas, ejer
citarán también su acción investigadora sobre los 
impuestos de que trata este reglamento.

Art. 63. Efectuados los balances anuales defi
nitivos, y aprobados por las Empresas con las for
malidades establecidas por las mismas para ello, 
pasarán á las Administraciones de Hacienda resú
menes del movimiento de viajeros y del de mer
cancías visados por los Interventores del Estado 
en la explotación de los ferrocarriles.
. Art. 64. Las Administraciones de Hacienda fi
jarán, en vista de dichos balances, y previas las 
comprobaciones oportunas, el cargo definitivo de 
cada Empresa por el recargo del 15 por 100 y por 
el derecho de registro, y, deduciendo los ingresos 
mensuales, exigirán el completo pago.

Art. 65. En el resumen del movimiento de 
mercancías se expresará separadamente la parte 
correspondiente á la Empresa de la que pertenez
ca al Estado.

Art. 66. La Empresa que no entregase opor
tunamente las cantidades que hubiesen recaudado, 
será compelida al pago por la vía administrativa 
de apremio, en concepto de segundo contribuyen
te, y en la forma establebida por las instrucciones 
para hacer efectivos los descubiertos á favor de la 
Hacienda pública.

Art. 67. Aun cuando las entregas mensuales 
hayan de considerarse como provisionales hasta 
>a formación del cargo anual definitivo, les será 
aPlicable, y á las diferencias de menos que resul- 
tcn, el procedimiento de apremio á que se refiere 
61 artículo anterior.

Art. 68. Las Empresas ó dueños de carruajes 
y carros obligados á pagar por medio de patentes 
el impuesto sobre las tarifas de viajeros y registro 
de mercancías, deberán declarar á la Administra
ción de Hacienda, por conducto del Alcalde del 
pueblo de su vecindad, si la tuvieren fuera de la 
capital de la provincia, el número y clase de los ca
rruajes que se propongan utilizar, expresando si 
los destinarán á conducir viajeros ó mercancías, 
d número de asientos da cada carruaje, el precio 
de los mismos, y el número de caballerías desti- 
Uadas al arrastre de los coches ó de los carros, y 
le- distancia que hayan de recorrer desde el punto 
de partida al de destino.

Hsta declaración deberá presentarse por dupli
cado con ocho días de anticipación á la fecha en 
que se p -opongan dedicarse á cualquiera de las 
mdustrias mencionadas.

La Administración ó el Alcalde devolverá al 
presentador uno de los ejemplares de la declara
ción, consignando por diligencia autorizada la 
fecha de la presentación y poniendo el sello de la 
oficina respectiva.

Art. 69. Cuando las Empresas que demoren 
total ó parcialmente la entrega mensual de las 
cantidades á que tenga derecho el Estado no sean 
fie aquellas cerca de las cuales el Gobierno ejerce 
uua inspección inmediata y directa, se fijarán los 

descubiertos mediante las liquidaciones practica
das por los funcionarios de la Administración de 
Hacienda.

Art. 70. Las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias conocerán en primera instancia de la 
gestión é incidencias de este impuesto. De sus re
soluciones, según los casos, podrá apelarse á la 
Dirección general de Contribuciones indirectas, 
ó al Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la notificación, en la for
ma y con los requisitos que determina el reglamen
to de procedimientos en las reclamaciones econó
mico-administrativas de 15 de Abril de 1890 y 
disposiciones posteriores.

Se exceptúan de la regla anterior las incidencias 
á que dé lugar la exacción del impuesto en los 
transportes marítimos, que se tramitarán en la 
forma establecida en las Ordenanzas de Aduanas.

Las resoluciones de la Dirección ó del Tribunal 
gubernativo pondrán término á la vía gubernati
va en cada caso.

Art. 71. Las devoluciones de cantidades ingre
sadas de más se llevarán á efecto como minoración 
de ingresos y con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Art. 72; La administración del recargo del 15 
por 100 y del derecho de registro, excepto en el 
caso de que trata el art. 39, se centralizará en la 
Dirección general de Contribuciones indirectas, la 
cual resolverá ó someterá á la resolución del Mi
nistro de Hacienda las consultas y aclaraciones á 
que den lugar las prescripciones de este reglamento.

Art. 73. La dirección circulará las instruccio
nes convenientes y los modelos de estados.que con
sidere necesarios para la mejor gestión del impues
to de que se trata.

(Se concluirá)

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO

La Dirección general del Tesoro, en orden tele
gráfica de esta fecha, dispone: que los excedentes 
de cupo del reemplazo de 1897, llamados á filas 
últimamente, podrán redimirse del servicio mili
tar activo, mediante el ingreso de 1.500 pesetas, 
hasta el día 14 del actual, á las cinco de su tarde.

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 7 de Julio de 1898.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.
■ ' ..........................- - '■ 1 " ■ ■ ■

SECCION SEXTA
D. Pedro Moulao Iñíguez, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Valpalmas:
Certifico: Que la Junta municipal de este distri

to, en sesión de 10 de Marzo último, acordó soli
citar al Gobierno de S. M. se autorice al Ayunta
miento establecer un impuesto en concepto de 
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arbitrio extraordinario, con que enjugar el déficit 
de 1.119'28 pesetas que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, sobre las espe
cies de paja y lefia, que se calcula haya de consu
mirse en esta localidad, excepto lo que se dedique 
á alguna industria, bajo la forma comprendida en 
la tarifa siguiente:

Especies

Unidades

KilogramoB

Precio 

medio

Pesetas

Arbi
trios é 

impues
tos.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja ......... U¡0 240 0‘42 135.000 667

Leña......... 100 TT) 0-38 145.400 552‘52

Total.......... 1.119'52

Diferencia por sobrante ...............0'24

Y á fin de dejar cumplimentado lo que prescri
be la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y pue
dan cuantos vecinos tengan por conveniente exa
minar y formular reclamación contra el indicado 
acuerdo, extiende la presente certificación para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
que se fijará también al público en los sitios de 
costumbre por término de 15 días, la cual con el 
V,° B.° del Sr. Alcalde y sello que usa esta Cor
poración, firmo en Valpalmas á 6 de Julio de 1898. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mariano Casabona.—Pe
dro Moulao.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil y voz pública de este 
pueblo, dotada con el haber anual de 122‘50 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos. Solicitudes por ocho días.

Olvés 8 de Julio de 1898.—El Alcalde, Joaquín 
López.

Las cuentas justificadas de los ejercicios de 
1893 á 94 y 1894 á 95, así como el reparto de con
sumos, líquidos, alcoholes, aguardientes y licores 
para el 1898 á 99, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el 
tiempo reglamentario.

Tierga 25 de Junio de 1898.—El Alcalde, Juan 
Francisco Bartolomé.

El reparto vecinal de consumos y alcoholes y 
licores, como asimismo el gremial obligatorio del 
grupo de granos, de esta villa, formados para el 
actual ejercicio de 1898 á 99, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de ocho días para que durante los cuales pueda 
ser examinado y formular las oportunas reclama
ciones.

Mesones 7 de Julio de 1898.—El Alcalde, Fer
mín Sisamón.

Las liquidaciones de 1896-97, y el presupuesto 
adicional y refundido para 1897-98, se hallarán 
expuestos al público por espacio de 15 días, á con
tar de aquel en que el presente anuncio aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Olvés 7 de Julio de 1898.—El Alcalde, Joaquín 
López.—D. S. O., el Secretario, Alejandro Losada.

 SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Joaquín Porcada Laboreo, en causa sobre le
vantamiento de frutos embargados, se saca á la 
venta en pública y simultánea subasta, la mi
tad de la finca, sita en San Mateo de Gállego, si
guiente:

Un solar de granero, en la Peña: lindante al 
Este con Antonia Urriés, al Norte con corral de 
la Escuela, al Mediodía con Antonio Solanas y al 
Poniente con la Peña: tasado en 80 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, y en el municipal de San Mateo de Gá
llego, el día 6 de Agosto próximo viniente, á 
las diez de su mañana, siendo de advertir lo si
guiente:

L° Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

2 .° Que no existe título propiedad de la mitad 
de finca embargada, siendo de cuenta del compra
dor el proporcionárselos.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal.

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 6 de Julio de 1898.—En
rique Roig.—Luis Moliner.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

COMUNIDAD DE RECANIES DE LA VILLA DE BELCHITE

En cumplimiento de lo ordenado en las Orde
nanzas, se convoca para el día 25 del actual, á las 
cuatro de la tarde, á todos los regantes é indus
triales para celebrai- Junta general y tratar sobre 
la Memoria semestral, del examen y aprobación 
del presupuesto para el año 1898-99, cuyo acto 
tendrá lugar en la calle del Señor, núm. 33.

Belchite 6 de Julio de 1898.—El Presidente, 
Escolástico Castillón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


